
 
 

 
   
 

ACUERDOS ADOPTADOS EN 

SESION ORDINARIA N°1184/628 

DEL 11 DE OCTUBRE DE 2023 

 

ACUERDO N°5840: El Consejo Nacional acuerda aceptar las excusas de los 
consejeros María Luisa de la Maza, Eva Soto Acevedo, Gloria Hutt Hesse, Paulino 
Alonso Rivas y Manuel Aparicio Mery. 
 

ACUERDO N°5841: El Consejo Nacional por unanimidad de sus miembros 

asistentes, acuerda dar trámite de registro y número de socios a las Solicitudes de 

Inscripción de Socios recomendados por los Consejos Zonales, de conformidad al 

Art. 5°, letra a) de los Estatutos y que figuran en la nómina que se incorporan a la 

siguiente Acta.  

Reg. Nombre Titulo Universidad Sede Especialidad 

29.580-9 Aguilera Torres 

Claudio Jaime 

Ing. Civil en 

Obras Civiles 

Universidad de 

Santiago 

Santiago Civil 

29.581-7 Boisier Olave 

Hervé Philippe 

Ing. Civil 

Industrial 

Universidad de Chile Santiago Industrial 

29.582-5 Cornejo General 

Vicente Javier 

Ing. 

Comercial 

Universidad Central 

de Chile 

Santiago Comercial y 

Control de Gestión 

29.583-3 Jaramillo Flores 

Félix Eduardo 

Ing. 

Comercial 

Universidad Mayor Santiago Comercial y 

Control de Gestión 

29.584-1 Landeros Moreno 

Ignacio Ramón 

Ing. Civil 

Industrial 

Universidad de 

Atacama 

Copiapó Industrial 

29.585-0 Oliva Minilo 

Carlos Raúl 

Ing. Civil 

Industrial 

Universidad de las 

Américas 

Santiago Minas y Metalurgia 

29.586-8 Ortiz Mora Yerko 

Miguel 

Ing. Civil 

Informático 

Universidad Diego 

Portales 

Santiago Computación e 

Informática 

29.587-6 Rebolledo Mejías 

Carlos Roberto 

Ing. Civil 

Eléctrico 

Pontificia 

Universidad Católica 

de Valparaíso 

Valparaíso Computación e 

Informática 

29.588-4 Suarez Vicencio 

Claudio Andres 

Ing. Civil 

Industrial 

Universidad de Chile Santiago Industrial 

29.589-2 Leiva Pizarro 

Bryan Daniel 

Ing. Civil 

Industrial 

Universidad de 

Tarapacá 

Arica Industrial 



 
 

29.590-6 Mancilla Guajardo 

Víctor Daniel 

Ing. Civil 

Industrial 

Universidad La 

Republica 

Santiago Industrial 

29.591-4 Trujillo Palacios 

Mariangela 

Ing. Civil 

Bioquímico 

Pontificia 

Universidad Católica 

de Valparaíso 

Valparaíso Química y 

Biotecnología 

29.592-2 González Zurita 

Carolina 

Fernanda 

Ing. Civil 

Industrial 

Universidad de 

Atacama 

Copiapó Industrial 

29.593-K Pérez Parra 

Milton Rodrigo 

Ing. Civil 

Industrial 

Universidad 

Nacional Andres 

Bello 

Santiago Industrial 

29.594-9 Jujihara Escudero 

Felipe Yoshiro 

Ingeniería 

Civil 

Universidad de 

Valparaíso 

Santiago Civil 

29.595-7 Lobos Vergara 

Marcelo Alejandro 

Ing. 

Comercial 

Universidad de 

Talca 

Talca Comercial y 

Control de Gestión 

29.596-5 Carrillo Belmar 

Juan Andres 

Ing. Civil 

Electrónico 

Universidad de 

Concepción 

Concepción Industrial 

29.597-3 González Novoa 

Marcelo Eduardo 

Ing. Civil 

Industrial 

Universidad de 

Atacama 

Copiapó Civil 

29.598-1 Herrera Reyes 

Osvaldo David 

Ing. Civil 

Mecánico 

Universidad de 

Concepción 

Concepción Mecánica 

29.599-0 Valderrama 

Castillo Aquiles 

Alberto 

Ing. Civil Universidad Católica 

de la Santísima 

Concepción 

Concepción Civil 

29.600-7 Martínez Oyarzo 

Jonathan Alexis 

Ing. Civil 

Metalúrgico 

Universidad de 

Concepción 

Concepción Minas y Metalurgia 

29.601-5 Rosales Parentini 

Cristian Pablo 

Ing. Civil 

Mecánico 

Pontificia 

Universidad Católica 

de Chile 

Santiago Civil 

 

ACUERDO N°5842:  El Consejo Nacional aprueba la moción de crear la Comisión 

Premios Colegio de Ingenieros la cual estará integrada por los Ings. Cristian 

Hermanasen, Mauro Grossi, Macarena Osorio, Mario Droguett, Miguel Ropert, 

Natalia Manríquez, Valeria Villalobos, Paulina Leighton y Cynthia Ramírez. Comisión 

que será la encargada de gestionar la convocatoria de postulantes para cada premio 

y proponer una terna al Consejo Nacional, con la participación de todos los 

estamentos del colegio, Consejos Zonales, Consejos de Especialidades y 

Comisiones.  

 



 
 

ACUERDO N°5843: El Consejo Nacional, acuerda que la Comisión Revisora de los 

Reglamentos queda formada por los Ings. Raúl Álvarez, Arturo Gajardo, Julio 

Villegas, Matías Izaza, Carolina Vladillo. Y se nombra presidente de la Comisión al 

Ing. Raúl Álvarez.     

 

ACUERDO N°5844: El Consejo Nacional, acuerda aprobar la carrera de Ingeniería 

Civil Industrial, que imparte la Universidad Santo Tomas, en la Sede Santiago, 

mediante un plan de estudio regular, diurno y presencial, recomendada por la 

Comisión de Ejercicio Profesional 

 

 


